CONCEPCIÓN, 5 de noviembre de 2010.-
Nº   3871 / VISTOS:
los Decretos Alcaldicios Nºs 3308, 3376 y 3425, de 13 y
30 de julio y 19 de agosto de 2010, respectivamente; el Oficio Ord. Nº 360, de 15 de septiembre de 2010, de la Dirección de Construcciones; los Acuerdos Nºs 463-67-2010 y 476-68-2010, de 7 y 21 de octubre de 2010, respectivamente, del Concejo Municipal de Concepción; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1048, de 24 de septiembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 1014, de 25 de octubre de 2010, de la Secretaría Municipal; los Certificados de Imputación Nºs 201 y 286, de 1 de septiembre y 2 de noviembre de 2010, respectivamente, del Departamento de Contabilidad y Presupuestos; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 8  letra g) de la Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra l), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la contratación directa de la Empresa Constructora Sutter y Compañía Limitada, Rut Nº 77.432.690-1, para la ejecución de los trabajos denominados “Terminación de Obras Plaza de Invierno, 1º Etapa”, por un valor de CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 198.489.650.-), IVA incluido, con un plazo de ejecución de 120 días corridos, en atención a que habiendo realizado una licitación pública previa para la contratación de este servicio no se recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el Municipio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra l) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto respectivo a los CÓDIGOs 31.02.004.006.020 y 34.07.001.007.026 “terminaciones obras plaza de invierno 1º etapa”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
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